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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ............................   45 pesetas.
Semestre ..............................  <- ' _
Año .................................   ico _
Ayuntamientos de la Provincia, 

año ................ ...»...................... 140 — "

Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
<e Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

, Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro1 postal u otro medio. • ’

* Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial) .
Los nlimeros que se reclamen después’ de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a rS0 los del año corriente; 
? pesetas/ los del año anterior,- y de otros años, 3 pesetas,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada ánuncio o 

documento, oficial que se inserte, declarado de pago, 
dos pesetas. .

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán 6 
razón de cuatro pesetas por lin^a o fracción. Al original 
acompañrá un sello móvil de l‘O5 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. 
. Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o- particular que lo interese.

Los anuncios obligadcy al pago, sólo se inse'rtarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

■ 1 esponda dé éste.
Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober

nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales. ‘

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli. ' •
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Oto- rKXHODKX) PUBLIC,K TODOS"i-OS DÍA3, EXCEPTO LOS DOMi'KIGOS

IiuwMÍiatuR<»t« -j ío lo» MSorea AJatideo; 3 a«Ttt»ri.sg raed»# tota
OnciAt, jfeiHMidrán qtu w un »je*x4*r en el «iti» de so» 

stwiís, ánade gemiawwrá haeta ti' reeibo de> ebntteaK, "
catorce Saw-etarioe esidiria, baje en a l S» estreeba reeponeahUi-, 

íe eeaesrvur lee adeeroe de «ete Koiavis, «eleeeioaados ordenada-" 
vera ■ Me MienadíenMtióe, w debers veríAwMe 13 de cada

•íAWtoti, '

Lra Leyó obiiga» en U Fteineula, latee idyieentei, Canartea y to 
rritortee de Afriei eujetoc a la legislación peninsular, a loe veinte dina df 
su proeralgkdón,, el en titea no se dispusiere otra cosa. (Código Civil)

Las dispoeieíonsai del Gobierno son obligatorias -ara la capital fc 
provincia desde gue w puMícan odcialmente en tHa, y desde castro día 
deeyuée para las pneNoe do la saitme provincia. (Ley de 3 áí noviembre 
d» 1887). ' ’

SECCION PRIMERA
’ GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

Cesando en el cargo de Presidente 
del Patronato Local de Formación 
Profesional de Zaragoza D. Laurean >

La harta Ubietó.. ,
limo, señor: Por haber cesado con^o 

Vocal del Patronato Local de Forma
ción Profesional de Zaragoza don 
Laureano Labarta Ubieto, que osten
taba, además, su presidencia,

Este Ministerio ha dispuesto que 
don Laureano Labarta Ubieto cese en 
el cargo de Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Zaragoza, agradeciéndole los servi
cios prestados al frente del mismo.

Lo digo a V. 1. para su conocimien- 
tp y demás efectos. ,

Dios guarde a V. 1. muchos años." 
Madrid, 20 de febrero de 1950. — 

Ibáñez Martín. . 
limo, señor Director general de En

señanza Profesional y Técnica.
(Del “B. O. del E.” número 79, 

de fétha 20-3-50).

• " , ORDEN

Nombrando Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Zaragoza a .don Fernando Solano

Costa. ■
limo, señor: Vacante el cargo de 

Presidente del Patronato- Local de 
Formación Profesional de Zaragoza, 
y teniendo en cuenta la propuesta 
elevada por dicho Patronato, en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 2-1 
del libro 1 del vigente Estatuto de 
Formación Profesional y Orden de 
lí de mayo de 1941, •

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Presidente del Patronato 
Local de Formación Profesional de 
Zaragoza a don' Fernando Solano 
Costa, Vocal representante de la Ex
celentísima Diputación Provincial.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1950. — 

Ibáñez Martin. _ 1

limo, señor Director general de En
señanza Profesional y Técnica.

(Del “B. O. del E.” número 79 
de fecha 20-3-50).

ORDEN

Convocando un concurso nacional d: 
Género Lírico. .

limo, señor: Vista la propuesta 
elevada por la Dirección General de 
Cinematografía y Teatro, que con y 
indudable acierto interpreta el per

, manente interés de este Departamen
to por el teatro lírico nacional, a 
cuya .definitiva constitución deben 
preceder sucesivos e importantes en
sayos que garanticen, con las expe
riencias obtenidas en su desarrollo, 
las bases que deben cimentar tan ne
cesaria realización, '

. Este Ministerio se ha servido dispo
ner la convocatoria de un concurso 
nacional de género lírico, regido en ' 
sus características, desarrollo y reso
lución por las siguientes normas:

l.? Se establece una subvención 
de 600.000 pesetas destinadas a fa 
cilitar el desarrollo de una campaña ' 
de teatro lírico nacional, a la que 
podrán optar las Empresas de local 
y las de Compañía existentes en la 

'actualidad o que a tal fin se consti- ' 
tuyan.

2.8 Se instituyen dos premios, do- ' 
lados con 50.000 pesetas cada uno, 
que, bájo las condiciones que señala 
el apartado cuarto de la presente dis
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posición, se adjudicarán a las dos 
obras líricas que la Dirección Gene
ral de Cinematografía y Teatro se
leccione entre las que concurran a 
la convocatoria que a tal fin se es
tablece y que serán preceptivamente 
estrenadas por la Empresa adjudjca- 
taria del concurso.

3.9 Las bases mínimas a que ven
drán obligadas las Empresas licitan
tes serán las siguientes: .

Ca) Desarrollo de una temporada 
lírica de cuatro meses consecutivos 
de duración en un mismo teatro de 
Madrid o Barcelona, que habrá de 
iniciarse del 15 de septiembre al 1.9 
de octubre del corriente año.

b) Estreno de las dos obras líricas 
seleccionadas y premiadas a tal efec
to por la Dirección General de Cine
matografía y 'ieatro. .

c) Reposición de dos obras de re
pertorio que habrán de ser escogidas 
por las Empresas que opten al pre
sente concurso de entre los títulos 
que a continuación se indican: ,

“La Villana”, de Vives; "Curro Var
gas”, de Chapí; “Pan y Toros”, de 
Barbieri (versión original comple
ta); “Don Lucas de'Cigarral”, de Vi
ves; "La Llama”, de Usandizaga; 
“La Bruja”, de Chapí; “Peña Maria
na”, de Guridí: “Don Gil de Alcalá”, 
de Penella; “El Joven Piloto”, de 
Telléría, y “Merlín”, ,de Albéniz.

4 .9 En consonancia con lo dis-» 
puesto en el apartado segundo de la 
presente Orden, los autores y 'com
positores que deseen concurrir a la 
convocatoria prevista presentarán en 
la Dirección General^de Cinematogra
fía y Teatro (Sección de Teatro) dos 
ejemplares mecanografiados en co
pia original de sus obras y las par
tituras musicales correspondientes a 
las mismas, debidamente instrumen
tadas para un mínimo de treinta y 
cinco profesores.

La presentación de las obras podrá 
llevarse a cabo desde la fecha en que 

presente Orden aparezca en el “Bo
letín Oficial del Estado” hasta el 31 
de mayo del corriente año.

. El fallo se dictará por la Direc
ción General de Cinematografía y 
Teatro, vista la propuesta que a tal 
efecto someta a su aprobación el 
Consejo Superior del Teatro, antes 
del día 30 de junio del corriente año, 
y el importe total de cada uno de 
los premios establecidos se dividirá 
por partes iguales entre el compo
sitor y el autor del libro, sin que 
esta proporción se altere aun en el 
caso de que dos o más firmas avala

. * 

ran el texto literario o las páginas 
musicales del mismo.

L.os compositores quedan obligados 
a consentir la radiación de sus parti
turas antes de la resolución del con
curso, siempre que la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro so
licite de los mismos autorización 
para ello, por razones relacionadas 
con su fallo. -

5 .a Las Empresas que opten a la 
subvención que para, las mismas se 
destina harán constar en sus pliegos 
la dirección musical y escénica de la 
Compañía, los intérpretes de cada una 
de las obras de repertorio elegidas 
para la temporada propuesta, o en su 
defecto, el cuadro completo de can
tantes y actores que compongan su 
conjunto, así como los elementos téc
nicos del mismo.

6 .9 Estarán asimismo obligadas a 
indicar el número de componentes y 
características fundamentales de la 
orquesta, cuerpo de baile y coros ex
presando al propio tiempo los maes
tros directores y concertadores y 
cuantos datos permitan formular un 
juicio sobre la calidad de tan im
portantes elementos. En ningún caso 
la composición de- la orquesta será 
inferiot a treinta y cinco profesores.

7 .9 La presentación de pliegos se 
efectuará en el Registro de la Sec
ción de Teatro de la Dirección Gene
ral de Cinematografía y Teatro, has
ta las veinticuatro horas del día 31 
de mayo del corriente año.

Como requisito indispensable para 
la admisión de los mismos, aparté de 
los que se indican en los apartados 
que preceden y del reintegro legal 
que corresponda,- quedan obligados 
los concurrentes á presentar los do
cumentos precisos que • acrediten con 
garantía suficiente, una mínima apor
tación económica, en ningún caso 
inferior a la mitad de la subvención 
que se consigna, como contribución 
propia y obligada para la realización 
de los proyectos que formulen. Las 
Empresas de Compañías presentarán 
asimismo preceptivamente, un escri
to de compromiso con una Empresa 
de teatro de primera eategoría, en 
cuyo local haya de llevarse a cabo la 
temporada lírica propuesta. .

Se considerará obligatoria la pre
sentación de diseños y bocetos co
rrespondientes a la escenografía y 
vestuario de las obras propuestas y 
los guiones de dirección de las mis
mas. .

8 .9 La Dirección General de Cine
matografía y Teatro se reserva la fa
cultad de intervenir en la realiza
ción y desarrollo de la temporada, 

asumiendo la dirección artística de 
las obras que hayan de montarse.

9 ,3 La subvención objeto del pre
sente concurso se hará efectiva en la 
forma siguiente: 200.000 pesetas, 
treinta días antes de la fecha en que 
se inicie la campaña propuesta, y el 
resto, en cuatro plazos de 100.000 
pesetas, que se abonarán al finalizar 
cada uno de los meses que integran 
la temporada. El pago se efectuará 
contra justificantes de gastos previa
mente confirmados por la Dirección 
General dé Cinematografía y Teatro.

Los premios que se otorguen a las 
dos obras líricas serán entregadas a 
sus autores en la fecha del estreno 
de las mismas.

10 . Será requisito previo e indis
pensable para que la Empresa adju- 
dicataría pueda hacer efectivo el co
bro de la cantidad que inicialmente 
se establece para ser entregada con 
un mes de anticipación a la fecha en 
que se inicie la campaña lírica pro
puesta, la formalización de contra
tos con los elementos artísticos, téc
nicos y de local propuestos en su 
pliego, más los que hayan de inte
grar los cuadros completos corres
pondientes a las dos obras de estreno, 
seleccionadas a tal fin por la Direc
ción General de Cinematografía v 
Teatro, así como los guiones de di- 

'"rección de las mismas, incluidos los 
bocetos de escenografía y vestuario.

A efectos de conformidad, los re* 
feridos datos se presentarán a la Di
rección General de Cinematografía y 

' Teatro, sin cuyo visado aprobatorio 
la partida inicial a que se ha hecho 
mención no se hará efectiva.

11 . La completa adecuación en el 
desarrollo de la temporada lírica pro
puesta con las obligaciones contraí
das por la Empresa adjudicataria y 
el buen éxito artístico de la misma, 
que la acertada interpretación de los 
principios que informan el presente 
concurso hace esperar, será causa 
determinante para que esté Ministe
rio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Cinematografía y Teatro, 
amplíe en 100.000 pesetas la subven
ción inicialmente estipulada, y cuyo 
otorgamiento y efectividad se dicta
rá oportunamente por Orden minis
terial. ■

12 . Este Ministerio se reserva la 
facultad de anular a la Empresa ad
judicataria la subvención que le 
haya sido concedida, si la Dirección 
General de Cinematografía y Teatro, 
en virtud de propuesta elevada en tai 
sentido a su aprobación por el Conse
jo Superior del Teatro estimara ne
cesaria tal medida, que sé fundamen
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tara, en todo caso, en el incumpli
miento de las obligaciones estipula
das en el pliego, o en la inadecua
ción de las realizaciones llevadas a 
la práctica con los principios de or
den artístico a que la Empresa se 
obligue.

A estos efectos, la aportación eco
nómica a que se comprometen las 
Empresas será considerada también, 
en la parte alícuota correspondiente, 
como un fondo de garantía sujetó al 
reintegro de la entrega inicial de pe
setas 200.000, anticipadas como par
te de la subvención total prevista.

13 . ca Empresa adjudicataria del 
concurso queda obligada a consentir 
la radiación de las obras, sin más 
limitación que el haber transcurrida 
diez dias de la fecha en que ha.yan 
sido estrenadas o repuestas.

14 . La Direción General de Cine
matografía y Teatro, previo asesora- 
miento, estudio e informe po,r ,el 
Consejo fSuperior del Teatro dé Ios- 
pliegos presentados decidirá la re
solución del presente concurso, que 
podrá ser declarado desierto antes 
del día 30 de junio del corriente año.

Lo digo a V. 1. para su cumpli
miento.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
'Madrid, 16 de marzo de 1950. — 

Ibáñez Martín. 
limo, señor Subsecretario de Educa

ción Popular.

x (Del “B. O. del E.” número 79, 
de fecha 20-3-50).

SECCION SECUNDA
Núm. 1.542 .

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

. CIRCULAR

Para cumplimentar telegrama del 
limo. Sr. Director genera! de Adminis
tración Local, las Alcaldías de todos 
los pueblos de esta provincia deberán 
remitir a este Gobierno Civil una rela
ción por duplicado de los edificios 
destinados a .beneficencia pública por 
las respectivas Corporaciones, hacien
do constar separada y detalladamente 
los lugares de sus emplazamientos, 
finalidad e importe anual de los gastos 
de los servicios benéficos que cumplen1.

Zaragoza, 24 de marzo de 1950.
El Gobernador civil.

Juan Junquera Pernández-Carvajal

SECCION TERCERA
Núm. 1.516

Exdia. Diputación Provincia) 
de Zaragoza

Desde e-1 sigui-nte a 1.a 
cáción /de fesle ainunoi#) '-ni dt ‘ Bo- 
k|lín Oficial dé! Estado”, hasitbi 
tneice horais • dvigésimo día hábil 
siguiente se admitirán ¡dnldá Sfepr1- 
tairía. de lia Excma. Diputación Pro- 
vinicial !d¡e Zaragoza, todos tos días 
■lahorabí -ls en horps hábilley de ¡of. ■ 
cinía, propoisicion'eis reíta^lLdajt con 
arregto ap moideillo que se insoria 
' ixíiedidas «11 papel udlaidó de ó:8 
c^ase, o sea tle 4.50 más -eih 5 por 100 
(i 1 recargo (móvil1 de 0,25) para op
tar a. la súbase d'". las obras, que 
con isti presiupuerto t de pontra^b 
fianza proviston-al y definitiva y 
pfezo . de ejecución se detallan, a 
continuación:

Obras del prioflófcllo de acopio de 
picdra machacada, i.nlclu^d su <em- 
plieb 'en* recargos paria ’a. cunisolTída • 
ción del firmie de lia carrd'eraj Pro' 
vincia’ Tatito a . Lucen! cuyo 
pn-'iupuerto de «¡onkiia- quíe es el 
Üpo (d?. subasta -s de «82.406,66 pe 
setas, y Ja fian/ti provisijcgnal de pe- 
s las 13.64#;13; equivalente al 2'0 
d,e dirhd pnesupuesto y Ha definy. * 
tiVa la qu ■r re-'uHie de lli aplicación 
de to Idlekrminadp en di taiJícu
lo i.6 de lía L w d.e 19 de Jctubre 
de 19'i0 dándlosQ principio a lia eje
cución de Jais obras d in-tro dyl ¡tér
mino de quince días a contor de la 
publicación en id'1 ‘ Boletín .Oficial 

to provincia dle la adjudiciaición 
definitiva- y deberán quedar 
nadas en dl? doae "

ID subasta se ceiliebrará en jeth sa
lón d'? stesioneis dfciL Palacio PqoviJJ- 
c-iáll día siguiente -hábil (al yigé- 
simjo-tam bien hábil, iranscu- 
riidos desde la publicación d^ aIinn" 
ció lein. 2jl “Boletín Oficial* de11' Es- 
tpjdlo”, kv hs 'M-e horas- y keinla 
minuta p-nesidida por el Sr. Pre-, 
sident - de la Ibipidación o él se
ñor Dipntlado ie*u quiera idleltogue Y 
otro Sr. Dipwbdo-y un Notario au- 
boírizanbe.

proyatito, pliego de condicio
nes Y noTm/'.s relljiitivas a 'a presen
tación dé proposicionies se hallarán 
d? manifteisltb en "to Secretoria - 
esta Excma, Diputo-ción todjoís tos 
días laborablles en horas hábiles de 
oficina- '

La preiadnlación d? pliegos y de
más trámites dé Ha- subasta. Se ce
lebrarán conforme a lo dispu?s;o 
en .el artículo 15 del. Reglamento de 
Conlralíución d^' Obras y Servicios ■ 
muiH/icipailes de 2 de jylio dle 1924.

A lja sulbasta podrán-. cpnlcujiTir 
tos liici Oidores por sí ,0 representa- 
dois por otras perdonas con poner 
hatan.lie id^arado !ásí a su cojsita por 
D. Antonio Gr^mades, iletrado asje- 
sor de la Gorpor uhón <• ptr d^n 
G|2briiql Bascoiie's 9 B- -toaquín Sa
rria, jefias de ajd|milustración de -c 

■ Córpora/cióin y Letrados en ejeivi- 
cto en to ciudad.

Se pijevilene que > 'i ha dado cum- 
plimi?nl'0 a Ib ;dispues,ta en le|l! ar
tículo 26 del Regfiam'énto de 2 d i 
julio de 1924, sin qu-v se' hayan 
foripulado Tecllaimac ioines.

Zadágoza,, 21 de marzto 1950. 
E,t tesidenlé. P.ernando .Soi'ánQ.— 

" El • Secretorio, Emilio Paleó.

Modelo de proposició-n
D. ", vecino d'".......„ según cé- 

|Ma Manual! de torito..., ci.asr?  
número  1 xpedida eir... < on fe
cha do... enterado dpi proyedl» pr"- 
supuqsto y condicionéis facultativas 
para to" obnás d-íl P'loyecbo de aco
pio de piedra madWCadá inefaso 
su empleo du iiecargos pai^ la «on- 

toolidáción dd firm i de to carrete- 
to provincia' db laustie a Luc-cm, 
me obliga a realizar di^as obra3 
con éstoicto sujeción a tos pliie'gos 
de c.ondictonqs por to cainíuLd (en 
cifra y en Uletra) de p ’/sdiás 
' Asimisan|o me. comprometo a Ru5 

las remun-iracioinieis m-ínimas quv 
hayan (de percibir los obra-oís de 
cada (oficio y categoría empalados 
en tos obras nó sefau inferiores a tos 
fijladqs tos Organismos encar
gadas d?, 'á aplicación de to- vigen
te togtotoción sociall y ;dé trabajo.

(Féclto y firma ddl prpptWi^) •

SECCION CUARTA 
_ _____ ____ ___ ___ !-

Núm. 1.493
Administración de Rentas Públicas

impuesto sobre Patente Nacional de circulación 
clases A y D

El artículo 8.° del Decreto de 9 de 
enero último, publicado en el ñoletini 
Ofkiai* del Estado del día 16 de febrero 
del mismo mes, aclara el alcance fiscal 
de la palabra «Motocicleta» como todo 
vehículo de dos tuedas movido de ma
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ñera exclusiva por motor mecánico, 
cualquiera que sea su potencia y cilin
drada; en consecuencia se hace preciso 
concretar por medio de la presente cir
cular que están sometidas a tributación, 
por Patente de la clase D e impuesto 
sobre el consumo de gasolina, aun 
cuando no se hallen obligadas a pro
veerse de permiso de circulación por 
Obras Públicas, requisito que no afecta 
en forma alguna al aspecto fisoal.

Zaragoza, 20 de marzo de 1950.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca
milo Villarino.

SECCION QUINTA
. Núm. 1.450

Ayúntamiento de la S. H. e I. Ciudad 
de Zaragoza

Esta Exceleniíásimia Corporación 
niunlicipal hg. acordadlo contratar 
nuedí/ante súbala, por leí tipo '?¡n' 
baja 'de 317.479,48 pesetas, la^ obras 
correspondí0,nUes aü proyecto |die pa- 
viipqntación de la callee de Torres 
QuieMedo, cuyo proypfcto y condicio
nes (aprobad^ han sMlo expuestos 
al publdco. sin que conitna e1 re$yn- 
do expediente s|3 formullase duran
te ul pifazo señalada- al efecto re- 
ctamiaición alguna. '

El pl'azo para admisión |d/p pro- 
posicipnie- es d>3 'Veinte días hábi- 
l|es. a- cofntar dql siguitente laí de ia 
publicación d|3 este anuncio en ell 
“Boilétín Oficiajl. |d|e|l Esitlado”, ter
minando fa la hobaf de *as db|Ce del 
día en qu'3 se cumpla dicho pJ&zo. 
La apertura d(e pliegos se VerificaH 
rá a liáis hpras d|?fl día siguien
te hább, 'en Ja Cas|ai.. Consistorial, 
bajo lia presidencia de la Alpajldía 
o d|?|li señor Teniilente de Alca1 de en 
qui|en jajl efectió' delegue y con las 
formal ida deis r3!glíamenitarias.

Los anteccidenles reJacipnados con 
esta subaista sis hallan íd|e manifies
to en la Secretaría muniicipaJ (Sec
ción de Eomiento), duránt^- Ipis ho- 
,ras de dj?iz |ai treceo m- los día* há- 
bi!l)3is de oficina, y las dfertas, en 
plliego cerradlo), dieberán; ir exteindi- 
d|as en papo-l de ’a clase sexta (pe
setas 4,50), que pene un recargo del 
5 por 100 (0,20 poetas.)- y up sello 
municipal de 1,50 pesdtas.. y podrán 
presentarse, dentro die|l citadlo plo- 
z/Q, /en lía menciidnada dep3ndencia y 
en 'fe Oficina del R|?^isilira .G|éneral, 
con ameglo al mo|die|lo' Que 'se insfer- 
la all finah ,

pcomplañará a Ja proposición. 
por separado, la cédula personal d,eíl 
licitador, justificante de hállarst? al 

corriente en '3i1i pago, d|e subsidio dé 
vejez (retiro obrero), y, en su caso, 
la certificación gobrl? inoompa|tiibi- 
lidlaídes que pw¡ene di Fteal De 
cf sito die 24 de diciembre 'dje 1928- ■'

Asimismo ste acompañará, por se
parado, resguardo de fianza pnovi- 
isionai por 6.349,60 pía*. L® fianza 
(dlefiniitiva i^erá idieterminada conf >r • 
me a las presCriipcienes die Ha Ley 
de 17 d°i octubne de 1940. .

Será de cuenta de|l adijudíclsltarií 
abonar Ijod-ois los gastos inherentes 
a la subasta, anuncios, <etc„ y for- 
majíización del contrato."

Zarago^ 11 (te marz¿ de 1950. 
Ei AlcaldiQ, Jiosé-María, García-B 
llengu'er.—P. A, de S. E.: El Secre
tario genoiral, Luis Arfamburo.

D...•••, vecino die.. , con domi- 
C(i|lio en....... callie d¡3....... , núm,..., 
prevista 'de cédula personal que 
acom'paña, manifites.llai que, enterado 
del anunicip ipsierto en el “Boü|etín 
Oficial d'r4 Éstiarijo” número..., io q i- 
rrespóndate ai dí|aj... de... de 1950, 
refeí?inte a la subasta/ ¡dp fes obras' 
da pjaívimentación de Ja calle de 
Torres Queyeidio. y teniendo capaci- 
Idlad legalL para Ser corntratisfe/, se 
compromete, cjon sujeción en ub 
todo a lios dWiecitivos provectos, 
presupuesto y P"i¡egos de condicio
nes, quie han estiado' d)3i m|aiiiifiesto 
y que sifVjen ld|3 base a osta isubaista- 
a .tom¡ar a su aargp dichas obras 
por la cantidad de... (jen fetra)  
p3^etas; oomprom/efeénidos.e laisimis- 
mo a que 'Jais remuneraciones mí
nimas qde han tije p3/rcibir los obre
ros de cada oficio y categoría que 
han de sier empl|^dois em talíes o'bras, 
por jornada y por lionas extraordi
narias qn® se utitiqen dentro da los 
límÁtles ¡egaV^, no; isehb infieriones 
a loá tipos fijádjos por los Orga
nismos competentes.

CFietcha y firma dl°a proponembe).

.Núm. 1-408

Admón. Principal de Correos 
de Zaragoza

Anuncio
Dabidnido procedersle a fe c^e- 

bración de subasta pública, para 
contqalíir e1 síerviicio de fe conduc
ción (ddl córrela, '?in automóvil e*ntre 
fe oficim d«l Riamo d|e Cafetayuti 
y fe estación férrea dJ3i dicha loca
lidad, bajo ei tipo máximo de pe- 
sei&s 20.000 ándales y demás con- 

ldícion'3s deil plliego que se halla de 
manifiiésto al público len la oficina 
de Cailadayud y en, esta Administra
ción Principal de- Correos de Zara
goza, se advi}ert3 al público que 
latdmitirán proposiciones que ¡sie pre
senten ¡exti^ndidas en pppell: de sex
ta clase (4„75. pesetas), previo cum- 
pliimiento ds lo pnec/eptuado en el 
yigenítle Reglanuentio para el Régi- 
nuen y S.ervicip da .Correjos, con fes 
mofdiíidiciones establecida® por Real 
Decnsito d|e 21 die marzo de 1907 y 
Ley de' Administración y Gontabi - 
lida|d de la Hacienda Pública die 10 
die febrero de 1911.

El p|a>zo de ladmisión de propo
siciones terminará a la® diecisiete 
horas d3(l día dooe de abril próxi
mo. inclusive, y la apertu^ de plie
gas tendrá Lugar en (esta Adminis
tración Principal d3 Correos d€ Za
ragoza, atiit'e di Jqíe dei fe misma, a 
las lonc-e horas d3il día 17 d/el mis
mo mes dei abril-

Zaragoza, 16 de mlarzo de 1950. 
El Administrador principal, PWp? 
Arregui.

D- F. de T..., njaftural" de..., yleci- 
no die ......„ se obliga- a desempeñar 
fe cójnduccióirii diaria de fe. corres
pondencia, .cuanta® veces nece
sario. entre fe Oficinh dql Ramo de 
Calatayud (Zaragoza) y su eistación 
férrea, en lautomóvil, por el pnecip 
de...... (en Jetfpi)  pesetas anua- 
fes, con arreglo a lias condiciones 
.establecidas' en el pliego aprobado 
por ql GobierniOi.

Y para seguridad tile esfe pr^pc- 
dición, acompaño a leba por sepa
rado la aarta de pago' acredifeftiva 
de haber idlepostilaido en- -... Ife ffen" 
za die 4.000 pe&3(tas.

(Fecha y firma del pnoíponlénte) ,
-t ■ , .

Núm. 1.436
Delegación de Industria

E1 Timo. Sr. Director general 
Industria, Con techa 8 del corrilante 
mels, ha resuelto aprobar a 
ñfe |d|el ífeB die Zaragoza, S_, A.. ie>i 
cofeOepto de compen,sación por ma- 
yar°/s . gastos len fe explOtaciqni de 
su industria al abonar a su personal 
ell plus de caneistía de vida dispu.0®- , 
to por Orden Idiail Ministprio dlei Tra
bajo de 8 de jutio de 1949. un au- 
m'?|n|to provisional de -sieis céntimos 
de peseta (0,06 pesetas) en el pr,e- 
eioi d|el m'SjUrOi cúbico de g&s die to

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 401

dos y Ciada uno de hg escaülona- 
misintos de la tarifa autorizada a ’a 
Empreisa €n 22 tete ffabreroí de 1947.

Los precios d¡eü" mejlro cúbicia de 
gas facturado serán, con aum/en- 
t-o aprobado, tos siguentes:

Consumo mengua1 hasta 10 me- 
Iros cúbicos, 1,15 pesetas.

Qonsumo rruensuál '¿n-tre U y 25 
medros cúbicos, 1,10.

Consumo mensual - entr ? 2d y 50 
indUrOs cúbicos, 1,05.

Consumo mensua! entre 51 y 100 
metros cúbicos. 0,98.

Consumo mensual enire' 101 y 
500 metros cúbicos. 0,95.

La aphcación de estos nuevos pr|e- 
ctois fti)3in,e carácter reGroactiyo. Jes- 
|dle ]a facturación) d¿L mies de agosto 
del pasado año; el retraso -e|n el oo
bro die diferencias aq prorrpjb-íará 
en seis recibos CiCNnsscutivois.

Quedan en yigor lías demás, con- 
Idjicionies die aplicación dje las tbiri- 
fas .hasta ahora vigentes, toduso 
al precio de alguiller de tos conta- 
dor0s|- " -

Ita po|tencia calorífica del gas .nP 
deberá ,S'3|r inferior a 3.500 caloría s- 
La presión en acometida general1 no 
|c)?iscenderá de 30 mil¡meitr0(s de co - 
lumtnia dle agua entre illas sie«|e y Cas 
23 horas, y de 22 milímetros ^ntre 
las restantes liopas de|li día.

Zaragoza, 15 de marzo de 1950. 
El Ingeniero-Jefe, José Cucurella.

Núm. 1.409
Servicio Nacional del Trigo .

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiendo sufrido extravío tosí do’ 
cumíenlos .qyje continuación tifa 
rdlacionaní: i.

Nfodelo p-1, cosecha 1949, nu
meró 2, dgit término municipal d|e 
Updués Pintano, f.ormuiad<a p r 
Pascual Giofíi Gabás.

Vahe de haripai expedido por ti 
aímacén -die Alfagón el 29 de agos
to dfe 1949 con ^l número 173.672 a 
JiaVor de Maree tina 6 ierra Zulaca, 
correspondiente tu 6¡u entrega de 
635 kilogramo¿ de trigo para ma
quila. • ..

Vale de harina expedido por el 
p^macép d& EnUa el día 29 da julio 
de 1949 Coin el¡ númjerq, 138.4 60 a 
faVor dle Angelí Charláis Merlán s, 
córrespondientle a su . entrega d 2

200 kilogramos de trigo pa^ai ma
quilla. ‘ ' l

Valle d3' barí nía expedido por ;el 
áímlacén |d)e Used iq I día 9 d|e no- 
yiembfle d’a 1949 con el núm. 197164 
a favor de Millán Gai-cía Pardos, 
correspondiente a Su ieintr?gt- de 500 
kilogramos d|e trigo para máquiia.

Valto lci|e banina {expedido por .<1 
almacén de/ La Pu(eb% d- Alfindén 
con iell número 196.524 ¿11 día 7 d? 
Octubre de 1949 a ílavor Félix 
Lisón Arcait, aonTe(sPfoin<l|íentie a 
^nti’ega d|q 300 kilogramos de tri
go .para maquila.

Anexo número 5 expedidlo por el 
almacén |dl^ TarazíOna el día 13 de 
oqOubne dje 1949 con ,úl núm. 9.466 
a favor de T|0intóSa Gimén-'z Calvo, 
cpri’espoindiente a su entrega da- 
100 kilogramos d|e trigo para m¿- 
quilá Para der servido por Oá Pro- 

‘ yincia -dje NatVarra.
Sje" anuncia al público para que 

si alguna personla tos hubrei’a en
contrado los piiascinte; en ta Jeia- 
tura Provincial de^ .Seryici^ Nlaicio- 

• nal dial Trigo de Z^iagoza (inae- 
pendencia^ 32), |a|dyíirtiendo q u'J 
transeurridios ítireini'a día¿ dqsde & 
pubilidación .del »pné^at'2' aniuñcio 
en este “Holeiín'’ se cpiisialeiUran 
amigados los originaüj|S de los do 
cumenlos de fletierencia y serán ex
pedidas ios corresponúiiieiii^s dupli
cados, quedando lexiaintb este bervi
cio d'3 toda iiespanslaúiddad.

Zaragoza, 16 dé marzo dy 1950. 
Ei Jelle provincial G. Mato-

—1----- - ■ ■ . ■ ■ ,

Núm. r.240

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Relación de las reformas becbas en vehículos 
antomóvile de las cjue ha tenido conocimien
to 1a ‘Jefatura de Obras Públicas de Zara- 
oza,durante e! mes de febrero de 1950.

Matrícula: Z-3363.
Marca: G. Paige.
Número del motor: 45670.
Número del bastidor: 504819.
Asientos: 4. '
Reforma: Cambio de motor por el 

que se indica. 1
Servicio que va a realizar: P. •

Propietarid: Auto Transportes y Co
lonia Puig de Monserrat, S. A.

Domicilio: Plaza de la Universidad, 12
Población: Barcelona. -

Matrícula Z-3458.
Marca: Chevrolet. ,
Número del motor: 72733. \ -
Número del bastidor: 2044.
Asientos: 2.
Tara: 1800.
Carga:, 1.500.
Reforma: Ampliación carga.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Antonio Millar Sanz.
Domicilio: San Fermín, 69.
Población: Pamplona. ,

Matrícula: Z-4936. .
Marca: Austin. ■
Número del motor: 2617.
Número de bastidor; 6-2528.
Asientos: 4. .
Tara: 790.
Reforma: Supresión del doble mando.
Servicio que va a realizar: S. P.
Propietario: Academia conductores de

Mataró.. '
Población: Mataró. '

Matrícula: Z-5559.
Marca.- Ford. *

, Número del motor: 5149355^
Número del bastidor: 5149355. .
Asientos: 2.
Tara: 1.000.

- Reforma. Cambio carrocería (furgo
neta).

Se4vicio que va a realizar: P.
Propietario: Carmen Rodríguez Riaza
Domicilio: Serrano, 76.
Población: Madrid.

Matrícula: Z-6547.
Marca: M. A. N.
Número del motor: 80646.
Número del bastidor: G-925/93. .
Asientos: 3. ,
Tara: 3.000.
Carga: 3.500.
Reforma: De ómnibus a camión.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: César Viamonte Soláns.
Domicilio: Alfonso I, núm. 10.
Población: Zaragoza.

Matrícula: Z-6904.
Marca: Peugeot.
Número del motor: 658235.
Número de! bastidor: 658235.
Asiéntos: 4.
Reforma: De camioneta a turismo.
Servicio que va a realizar: P.
Propietario: Pedro-M. Alvarez de E.
Domicilio: Sorlada, .
Población: Navarra.
Zaragoza, 28 dé febrero de 1950.—E 

Ingeniero-Jefe, José Oriol.
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SECCION SEXTA
Núm. 1.505 ■
BARBOLES

D. Joaquín Soler Tame, Alcalde-Presi
dente del Ayuntamiento de Bárboles;
Hace saber: Que habiendo sido apro- 

,hados los proyectos de Ordenanzas 
para constituir la Comunidad de Regan
tes de tas huertas Baja y Alta de la 
huerta de Oitura, quedan expuestos al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento por el plazo de treinta días a 
contar desde la oublicación del mismo 
en el ^oTKTf» Of ic ia l  de la provincia,' 
donde podrán ser examinados por los 
interesados que 1o deseen y se admiti
rán las reclamaciones que se presenten 
contra los mismos.

Bárboles, 21 de marzo de 1950.— El 
Alcalde, Joaquín Soler.

Núm.1.519
BELCHITE

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado anunciar la segunda subasta 
del aprovechamiento del esparto en los 
montes comunales de esta localidad, 
con rebaja del 10 por 100 de la 
primera, referida a los años 1950 y 
1951.

Dicha subasta tendrá lugar el día 30 
de marzo actual, a las doce del día, en 
los locales habilitados para Casa de 
Ayuntamiento, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde o Concejal en quien dele
gue, y con asistencia del señor Regidor 
Síndico y Secretario|de la Corporación, 
que dará fe del acto.

Los licitadores podrán presentar pro
posiciones para optar a la subasta en 
pliego cerrado, con sujeción al modelo 
que se consigna en el pliego de condi
ciones, que se halla a disposicióri del 
público en las oficinas del Ayuntamien
to, hasta el día anterior al de la subasta.

Belchite, marzo de 1959.- El Alcal
de, Mariano Ansón.

Núm. 1.486 
GALLOCANTA

Durante veinte días a contar de la 
inserción en elBo l b t íw OnciM de la 
provincia del presente anuncio, se reci
birán en la Secretaría del Ayuntamiento 
las altas y bajas que los contribuyentes 
vecinos y forasteros hayan experimen
tado en sus riquezas rústica y urbana, 
para las variaciones correspondientes, 
con la presentación de los correspon
dientes documentos.

Gallocanta, 15 de marzo de 1950.— 
ELAlcalde, (ilegible).

Núm. e1.488 
MORATA DE JILOCA

Por este Ayuntamiento, y a instancia 
del mozo Valero Guerrero Guerrero, nú
mero 12 del alistamiento del reemplazo 
de 1950, se ha instruido expediente 
justificativo para acreditar la ausencia 
por más de diez años e ignorado para
dero de su padre Nicolás Leoncio Gue
rrero Calvo, y a los efectos dispuestos

en los artículos 242 y 250 del vigente 
Reglamento de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército se publica el presen
te edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de 1p existencia y actual 
paradero del referido Nicolás Leoncio 
Güerrero Calvo lo participen a esta Al
caldía con el mayor número de datos 
posible.

Asimismo llamo y emp’azo al men
cionado Nicolás Leoncio Guerrero 
Calvo para que comparezca ante mi 
autoridad o la del punto donde se halle, 
y si fuera en el extranjero ante el Cón 
sul español, a fines relativos al servicio 
militar de su hijo Valero Guerrero Gue
rrero. mozo perteneciente al reemplazo 
de 1950.

El repetido Nicolás Leoncio Guerrero 
Calvo es natural de Veli11a de Jiloca, y 
en el momento de su desaparición, en 
el mes de octubre de 1936. estaba ca
sado con Josefa Guerrero Grima, igno
rando más señas de dicho interesado, 
no habiendo tenido ninguna noticia 
desde que desapareció de su domicilio 
conyugal. .

Morata de Jiloca. 20 de^ marzo de 
1950.—El Alcalde, Baltasar Pelegrín.

Núm. 1.504
PASTRIZ

A los efectos de lo prevenido en la 
instrucción 7.a de las aprobadas por 
orden de 25 de juniq de 1884, y por es
pacio de treinta días, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento los proyectos de ordenanzas de 
la Comunidad y reglamentos del Sindi
cato y Jurado de riegos, para constituir 
la de Aguas Elevadas y Alfardilla de. 
Pastriz, con el fin de que cuantos inte
resados lo deseen puedan examinar di
chos documentos según fueron apro
bados en Junta general del día 19 del 
actual *

Pastriz, 20 de marzo de 1950.—El 
Alcalde, Cruz Muñoz. ,

Núm. 1.507 ,
POZUELO DE ARAGON

D. Antonio Andrés Lozano, Secreta
rio del Ayuntamiento del pueblo de 
Pozuelo de Aragón (Zaragoza);
Certifico: Que el Ayuntamiento de . 

este pueblo, en sesión extraordinaria " 
celebrada el día 6 de lós corrientes, y 
por el voto favorable y unánime de la 
totalidad dé sus seis Concejales que de 
hecho, y por existir una vacante, lo 
componen, tomó Jos siguiente acuer
dos:

Primero. Proceder a la construcción 
de un algibe para recoger en él agua 
de lluvias, para uso del vecindario, y a 
la reforma de un edificio propiedad del 
municipio, para instalación en él de la 
Casa Consistorial, con reposición de 
mobiliario en sus diferente depen
dencias. ' *

Segundo'. Aprobar ’l o s oportunos 
proyectos de obras y presupuestos re
dactados por el Arquitecto D. Lorenzo ' 
Monclús Ramírez y el Ingeniero don 
Manuel Fernández Durán.

Tercero. Que la realización de di
chas construcciones y obras se efec
túen p o_r medio d e contratación en 
oportunas subastas públicas., de acuer
do con el Reglamento de Contratación 
de Obras y Servicios Municipales.

Cuarto. - Que los anteriores acuerdos, 
proyectos, presupuestos y pliegos de 
condiciones facultativas, con sus expe
dientes de razón, se expongan al públi
co por espacio de quince días hábiles 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, 
con el fin de que durante dicho plazo, 
y en el cual deberá hacerse también 
público todo ello en los sitios de cos
tumbre, puede ser todo ello examina
do por quien lo desee e interponer los. 
reparos y reclamaciones que crean 
oportunas.

Y para que conste, en cumplimiento 
a lo antes acordado y pueda tener lu
gar la inserción del presente edicto en 
el BAT.FTf* Of ic ia l  de la provincia, a 
los efectos que determinan las dispo
siciones vigentes sobre esta materia, 
expido la presente de orden y con el 
visto bueno del señor Alcalde, en Po
zuelo de Aragón a 11 de marzo de 
1950 —-El Secretario. Antonio Andrés. 
V.° B.°: El Alcalde, Santiago Espligas.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.532

Comunidad de Regantes 
de Santa María, de Maella

Se convoca a Junta general ordinaria 
para los días 9 y 16.'del próximo mes 
de abril, en primera y segunda con
vocatoria, respectivamente, hora tres ‘ 
de la tarde, en el salón de sesiones del 
Ayuntamiento, para tratar:

l .° Lectura y aprobación del acta 
anterior. "

2 .° Memoria anual 1949
3 .* Rendimiento general de cuen

tas 1949.
4 .° De los riegos del corriente año.
5 .° Sanciones contra infractores de 

riegos. • •
6 .° Limpia general de las acequias.
7 .° Ruegos y preguntas.
Sin suficiente número de partícipes 

en primera convocatoria, se celebra
rá en segunda, con él número que asista. 

Maella, 18 de marzo de 1950.—El 
Presidente, Casimiro Bondía.

Núm. 1.541
Notaría de D. Francisco Palá Mediano 

Zaragoza
Subasta extrajudicial 

pata la venta de una décima parte in
divisa de la casa número 122 de la cabe 
Pignatelli, de Zaragoza. Tendrá lugar 
el día 3 -de,abril de 1950, a las once 
horas, en el estudio del Notario de Za
ragoza D. Francisco Palá Mediano 
(Independencia, 34).

Zaragoza, 24 de marzo de 1950.

Jn». Ho o a k PiaNATKLU
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